
(ADICIONADO, G.O. 26 DE AGOSTO DE 2014)
Artículo 60 Octies. Son atribuciones de la Comisión de Protección Civil:

I. Coadyuvar con el Presidente Municipal en la integración del Sistema Municipal de Protección
Civil;

II. Cuidar que los Sistemas Municipales se vinculen con los programas y políticas del Sistema
Estatal;

III. Dar seguimiento y evaluar las atribuciones del Consejo y de la Unidad Municipal de Protección
Civil;

IV. Canalizar al Órgano de Control Interno las quejas y denuncias que se presenten en contra de
los Servidores Públicos Municipales del Sistema de Protección Civil;

V. Contribuir al cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección Civil; y

VI. Las demás señaladas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.


